
CONSTANCIA SECRETARIAL: 02 de agosto de 2023. A despacho del señor 

juez el presente proceso; anexo el oficio procedente de Talento Humano de la 

Policía Nacional, mediante el cual anexan certificaciones de sueldo de los 

meses de mayo y junio de 2023, del demandado LUIS ALFREDO GÓMEZ 

GUTIÉRREZ; así mismo, anexo oficio procedente de CAJAHONOR de la Policía 

Nacional, mediante el cual informan que se mantiene retención por embargo a 

favor del presente proceso, sobre el 40% del saldo en cesantías de la cuenta.   

 

Finalmente, le informo que el apoderado judicial de la demandante allegó 

memorial contentivo de sustitución de poder. Para proveer.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO  

 

Auto de sustanciación No. 0299  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, Caldas, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: DIVORIO DE MATRIMONIO CIVIL Y 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante: 

Demandado: 

NORMA ALEJANDRA SALAZAR  

LUIS ALFREDO GÓMEZ GUTIÉRREZ  

Radicado: 2023-00066 

 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al 

expediente y poner en conocimiento de las partes, los oficios procedentes de 

Talento Humano de la Policía Nacional, mediante el cual anexan certificaciones 

de sueldo de los meses de mayo y junio de 2023, del demandado LUIS 

ALFREDO GÓMEZ GUTIÉRREZ y el oficio procedente de CAJAHONOR de la 

Policía Nacional, mediante el cual informan que se mantiene retención por 



embargo a favor del presente proceso, sobre el 40% del saldo en cesantías de 

la cuenta.   

 

De otro lado, se ADMITE la sustitución del poder efectuada por el 

apoderado judicial de la demandante, Dr. JUAN PABLO CORRALES RAMÍREZ, 

a la Dra. LUCÍA CÓRDOBA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.053.795.157 y portadora de la tarjeta profesional No. 301.589 del C.S. de la 

J. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., se reconoce 

personería a la Dra. LUCÍA CÓRDOBA GIRALDO, para continuar representado 

los intereses de la demandante, señora NORMA ALEJANDRA SALAZAR, 

conforme al memorial allegado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALOB 
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